
-rrt'oo*itr 3GLOBAL §ERI'ICE LOGI§TIC§ §.A.§
STRVICIOS §N TRANSPO8TI5,TURI§Mq

C0RP0BATTVOS Y LOGISTICOS

li'§it,.xi-ii.l
§uperTronsporte

i'D
ff 6l§IR0 llA(0f'¡At 0t 1UfiiSMO

No.8ó79'¡ t§o 372t6

CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CELEBRADO ENTRE
GLOBAL SERVICE LOGISTIC§ Y TTANSPORTES E§PECIAL NUVITRANS S.A.S

Entre los suscritos o sober

CLÁUSULA§
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lc:

ejecución de los Controtos que hacen porle integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISIICS S.A.S (ANEXO 1). El presente
convenio de cooperoción ríge en los términos, condiciones, plozos y est¡pulqc¡ones
que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto porq generor
beneficios mutuos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOÍIIOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto delCONVENIO cuenton con lCIs pólizos de Responsobilidod CivilControctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demás documentos exigídos en el Decreto l0z9 de 2o1s y 431 De 20lT ylo
normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencio de puerfos y tronsporte.
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Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico:

N. INT PIACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

qn7 TFT889 2A12 VOLKSWAGEN AIICROBUS

PROPIETARIO N. IDENTTFICACION

FRTDY BUITRAGO fu,loNTERO 80087754

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

OSCAR BUIIRAGÜ MONTERO 79.943.536

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRAT¡§TA. Lo empreso coniroiisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
ei Formoto Únlco de Extroclo de Controto - FUEC, únicamente poro los confrotos
regisirodos. Conforme a io estipulodo en el Ddecreto lA7? 115, ort. g decreto . 431/17,
resolución 1üá? li 5 expedidü por ei lr,4inisiei-ia de Trcnsporle.
Lc expeciicién y firrnc de est* cjocurnento ce;n ilevc iguoirnenle ln respcnsci:iiiricci y
solidoridod en ics occiones legoles que por su emisión u ornisién se puedan generor,
conformé cl articuio 984 y ?9l del código de ccnlelcio, ley 3-t6 del gó, resoluciérr,l0800/r20C3, 

hoslc el mr:nto de lcs póliz*s y soncir:nes inrpu*sii:s.
L.o empreso CONTRATANTE no expediró ei FUEC, sin cntes sr:licitor pflz y solvo emiticjo
por io en"lpresc ÜCLABCRADORA ,lel veirícuio relcrcioriodc en e I

pr"eseriteconverlic. Lc empres* c*ntrciante en cun'15:limientc tJe iu cje ie'y, 33álii,
vigiloro el oogo de lc seguridod sociol det ccnducior; por su pcrte io empresc
coici:orcdorc 5e compromeie o cunrplir con los requisitos est<;blecidr-rs en ic
ñesaiucicin l5á5¡'14 F,li¡mercl 8.1. Resoiuciéri 12j1ll6 y rJemc;s noi.müs específicos ciel
iLJY.

[l conircir:nie estó obligodo c rcCicnr ca¡:ic del pr"eserite ccnvenio nnie el r:iiriister-ic
de Transpcrie y ic Superir:te,'ncjencic de Puer-ics'y-lrunsparte. Confcrrne oi porégrafo
2 del crt 2.2.1.ó.3.4 del clecrelo 1079/iS.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COLABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se compromefe o suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporte
terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señslcrdo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministrodos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, adernós de lcs siguienies ccndiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personolcontrotodo ol régimen de seguridod socioly o uno
cojo de compenscción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo relociÓn contractuol, y entregor ol controtisto copio cie los oliiiociones de ARL,
EPS. FONDO DE PENSIONES. CAJAS DE COMPESACtON, etc.

'/ EL CÜL-AtsORADüR, cor^no porte de sus cbllgociones y sin qlre por ello se eniiendc
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los próciicos
necesorios pora logrcr estÓndores de seruicio. calidod y cumpl¡miento.

'/ Aiender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor cJe monero inmedioic los occiones correctivos c que hollc
lugor poro mejororlo.

'/ lrlontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo presfoción de ios servicios del objefo del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA. OBLIGACIoNE§ DEL PRoPIETARIo, PoSEEDOR Y/o TENEDOR DEL VEHíCULo. El

propietorio deberÓ qsumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
t Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumpio
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerído), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso conirotisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reoiizor el monitoreo correspondiente, sies necesorio.

'/ Asumir los volores desconiodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o sonciones impuestos con ocosión de Io no prestoción del servicio progrCImodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguienies ospectos:
Documentoción (póiizos responsobilidod Civil Extrocontrociuol y controcfuoi).

conforme q los cuontíos mínimos de omporos requer¡dos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de irónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónicq,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kif de conetero tol como se esloblece en lo ley 76? de 2OO2y
demós elemenfos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
enñpresc.

'/ Asumir el cosio de Io dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto u§o con el fin de montener lo uniformidod de Io empreso controtonie.

'/ Ei propietorio o poseedor del vehículo deberó gcrcnlizcr que el conductcr cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o iniernet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio la informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquler medio correspondienie o a iCI operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controiisto

'/ Ei propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obiigo o reolizor io clevoluciéi.r
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propieiorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
díos hÓbiles su infención de no continuor en Io operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lc en'ipreso controtonle los últimos FUEC
suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonte. o podró recoer en sonciones legoies.

'l El propietorio osumiró ei cosio de io sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigcrn sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controfonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. V¡GENCIA: Este convenio se firmo por tres {3) meses y no podró ser prorrogod<>
outomóticomente.

sÉpunnR. TERMINACIóN DEL CoNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes couscs:

o Por mutuo ocrlerdo escrito.
. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
. Por decisiÓn motivcdo y susteniodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (i 5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los iniereses y pretensiones de los pories en éste.

o Por folto grove o Io confidenciolidod y/o o los restricciones de controtoción.
. Por incumplimiento o este convenio o de los contrctos específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
nornrctividod legol vigente.

o Porque se ogote el objeto del convenio.
¡ Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controiisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente satisfechos con respecto a todos los asuntos relccionodos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio.
los porles decloron que sus obligociones hon sido osi,rmidos libres de cuolquier vicio
del consentirniento.

NOVENA. AUTONOMía luníolCa. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono juríciicc, ni constituye sociedoci comerciol de ningunc especie y se sujetcró
o los normos que regulon los

formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo conirotoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIÓN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrÓn ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrÓn octuqr, nicomprometerse en nombre delotro. Codo representonte
octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉClme PRilttERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de Io ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTEL CAPITAL principolmente No obsionte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
DÉclMA SEGUNDA. ExctuslóN DE vtNcur.AclóN IABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero relqcíón loborql olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉclt*l TERcERA. ACUERDo DE coNFTDENcIALIDAD MUTuA y pRoTEcctóN DE LAs
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodq bojo el
espí'itu de rnutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideqs y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente olde lo evoluoción de lo
mismq.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
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resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
c'onocimientc de r-regocic, derechos de cular o secreto comerciol sin outorizoción
previo de {o controporte.

oÉc¡un cuARfA" CoNVENCIONES FUTURAS. Los pories pccirón modlficoi- los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y perlinente. Dicho
n'lcdificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrcl del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOIUCIÓN DE CoNFLlCTo§. Todo confroversic o ciiferer¡cic
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomenie entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinorir:.

oÉc¡me §EXTA. DoMlcl¡.lo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
convenio de coloborociÓn, lq ciudsd de Bogotó, Repúblicq de Colombiq. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperqción, se horón por
escrito Y se entenderÓn como reolizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente {por correo certificodo, e-mqil certificodo o similor} en codo coso,
o lo direcclÓn respectivo, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes. Los
notlficociones serón recibidos por los portes en los siguientes dÍrecciones suscritos ol
início delCONVENIO.

DÉclMA sÉPflMA. cuMPt¡MlENTo DE NoRMAS DE BtosEGURtDAD: Debido o tqs
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-I g en el teniforio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPTETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bíoseguridod coniemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus
onexos técnícos.
PARÁGRAFO PRIñÁERO: TqNtO Iq EMPRESA CONTRATISTA COMO CI PROPIETAR}O DEL
VEHíCULO, se obligqn de monerq conjunto y coordinodq o implementor los
medidos necesoríos poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-1?, tol y
como lo disponen los Resoluciones 666y 677 del24 de cbril2020 delMinisterio de
Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplircon lo estqblecido en lo presente clóusulo, lc EMpRESA coNTRATtsTA
y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o los conductores

cL 52 A 85 A 70 0F 3ü1 - 302 CELS. 3164967723 _ 3186223018
globalservicelogistícs@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com



.díírtGLOtsAL §ERVICE LOGI§TICS §,A.S
SERYICIOS EN TfiANSPOfiTES,IUB§Mq

coRPoRA'fi V05 Y LOG|STICOS
§uFerTrsnsp0rts

i.
RTGI§IñO NA{Oi{AI D§ IUR$,.ÍO

No.8ó791 tJo37l5ó

poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
ccvtD-t ?.

De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPTETARTO DEL VEHICULO se
encorgorÓn de monero conjunio y coordinodo de tomor los medidos necesorios
pcrc montener desinfectados ios vehículos utilizados en el dessrrollo de los
servicios de lronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos {2)
originoles. o ios {1 1) díos dei mes de Febrero de 2022

CONTRATISTA COTABORADORA

1I

UARIN N A STETLA VANEGAS
Legol Representonte Legol

TRANSPORTES ESPECIAI- NUVITRAN§ §.A.SGtOBAt SERVICE TOGISTICS S.A.S

rREDY BUITRAGO MONTERO

c.c 80.087.754
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